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V ADVEHTEXCIA EDITORIAL^ 

L a e d i spos i c iones do lo s Autor idades , e x c e p t o las 
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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo h Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud 

Real decreto 

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Goberna
dor civil de Cádiz y el Comandante ge
nera! de la plaza do. Ceuta, de los coa-
les resulta: 

Que A consecuencia de la denuncia 
tormolada por el Alcalde de Ceuta Don 
Diego Más y Fortea, con fecha 9 de 
Agosto do 1895, ante el Comandante ge
neral de la expresada plaza, relativa á 
oiertos artículos publicados en el perió
dico El Correo, de Han Roque, por Don 
Felipe Riz/.o y Alíñela y en los que se 
vertían conceptos y frases que aquel la 
Autoridad consideraba injuriosos para 
«u persona y cargo que desempeñaba, 
Re practicaron diligencias sumariales 
por el Juez de instrucción militar nom
brado al efecto, que dieron por resulta
do el inhibirse la Autoridad militar á 
favor del Juzgado de pr imera instancia 
de San Roque, por lo que á los hechos 
denunciados por el Alcalde se refieren, 
debiendo seguir el Juez miliiar la ins
trucción de causa respecto üe los hechos 
que aparecían como justiciables de las 
declaraciones prestadas con motivo de 
las diligencias que se practicaron hasta 
entonces, y que por no tener relación 
con los aludidos trabajos periodísticos 
no podían remitirse á la Autoridad de 
la jurisdicción ordinaria nombrada: 

Que con esto procedente, el suma 
rio seguido por el referido Juez de ins-
trución militar se encamiuó desde aque . 
lia fecha á d e p u r a r los indicios de cri
minalidad resultantes de los cargos for
mulados en autos contra el Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Ceuta, 
por haber recargado los derechos de 
Arbitrios municipales en a lgunas espe
cies de consumos hasta el doble de su 

valor; por haberse sustituido la fianza 
metálica que prestó el ar rendatar io de 
la cobranza de aquellos arbitrios en fin
cas urbanas , exagerando sus valores; 
por la defraudación que resultaba en 
el a lumbrado eléctrico para el publco, 
al permitir que desde determinadas 
horas de la noche se sust i tuyera con 
petróleo aquel otro Anillo, y por haber
se autorizado la usurpación de terrenos 
y materiales del edificio público y anti
guo ex Convento de la Trinidad en la 
misma población: 

Que para el esclarecimiento de los 
cargos referidos, el Juzgado militar re
clamó del Ayuntamiento ciertos docu
mentos é informaciones, y en tal estado, 
el Óobcrnador, á instancia del Alcalde 
de Ceuta y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición á la 
Autoridad mi tar , a lcgando:queel cono
cimiento de las cuestiones que se susci
tan en la causa de que queda hecha in
dicación con motivo del planteamiento 
de los aludidos se rv idos corresponde en 
primer termino al Ayuntamiento, á te
nor del ar t . 72 de la ley Municipal, y á 
la Autoridad requlrente. en segundo, 
con arreglo al ar t . 28 de la ley Provin
cial, A cuyo efecto puede inspencionar 
por si ó por medio de sus delegados las 
dependencias de los Ayuntamientos, 
comprobando el estado de sus cajas, ar
chivos y cuentas , cuidando de que se 
cumplan las leyes; ci taba, además, el 
Gobernador, el ar t . 2.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887: 

Que al sustaneiarse el incidente, el 
Comandante general de Ceuta dio t ras
lado de los autos al Asesor y al Fis
cal , y sin citar para la vista ni celebrar 
ésta, se declaró coinp ;tentc pa ra cono
cer del asunto, fundándose: en que los 
hechos objeto del mismo constituyen 
verdadero» delitos definidos y castiga
dos en el Código penal, y con arreglo 
al ar t . 159 del de Justicia militar vi
gente corresponde á su autoridad cono
cer de ellos, puesto que no se propone 
discutir, interpretar ul entender de los 
servicios y contratos municipales, con 
ouya ocasión se ha cometido los de
litos de exacción ilegal, prevaricación 
y fraude que se persiguen, sino de en
tender de las infracciones y faltas de 
cumplimiento de la ley que pueden sor 
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apreciados sin discusiones é in te rpre ta , 
dones administract ivas, y que los he . 
choH é infracciones que motivan el su
mario no envuelven cuestión a lguna 
que deba decidirse previamente p i r la 
Administración por depender de ella 
el fallo que los tribunales puedan dio
tar , asi como tampoco se t ra ta do deli
tos ó faltas cuyo castigo haya sido re
servado por la ley á los funcionarios 
ó Autoridades administractivas. 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus t rámites : 

Visto el a r t . 159 del Código de Jus-
ticia militar de 17de Dlciembrcde 1890, 
con arreglo al que «las plazas de África 
se considerarán en constante estado de 
guer ra , y en tal <;oneepto los Tribu
nales y Autoridades militares conoce
rán de todos los delitos cometidos en 
Jas mismas, cualquiera que sea la per
sona delincuente, con sujeción á las re
glas establecidas en aquella ley*: 

Visto ar t . 180 de la ley Municipal, 
que determina que los Ayuntamientos 
y Concejales incurreu en responsabili
dad: primero, por iufracción manifiesta 
de la ley en sus actos ó acuerdos, bien 
sea atr ibuyéndose facultades que no 
les oompeten .óabusandode las propias; 
segundo, por desobediencia ó desacato 
á sus superiores jerárquicos; tercero, 
por negligencia ú omisión de que pue
da resultar pejuicio á los intereses ó ser
vicios que están bajo su custodia: 

Visto el a r t . 181 de la misma ley, 
que establece «que la responsabilidad 
será exigióle á los Concejales auto la 
Administración ó ante los Tr ibunales , 
según la na tura leza de la acción ú omi
sión que lo motive, y sólo será extensi
va á los Vocales que hubieren tomado 
parte en ella:» 

Visto el a r t . 28 de la ley de Gobier
no y Administración de las provincias 
de 28 de Agosto de 1882, que determina 
en sn mi ; ! 4.° que coresponde á los Go
bernadores , como Jefes de la Adminis
tración provincial, inspecionar por si .ó 
por medio de sus Delegados las depen
dencias de la provincia y las de los 
Ayuntamientos, comprobando el estado 
de sus Cajas, Archivos y cuentas , cui

dando de que se cumplan asi ¡as leyes 
y disposiciones genérale- , como los 
acuerdos de la Diputación y Comisión 
provincial , y procurando que estas ob
serven y cumplan su ley orgánica: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda ha 

surgido con motivo de las diligencias 
sumariales instruidas por la Autoridad 
militar de la plaza de Ceuta pa ra la 
persecución y castigo de supuestos de
litos cometidos por el Alcalde y Conce
jales del Ayuntamiento de la misma con 
ocasión de ciertos contratos de servi
cios propios de aquélla Administración 
municipal: 

2.° Que si bien el art . 159 del Có
digo de Justicia militar a t r ibuye á los 
Tribunales y Autoridad»-* militares 
respectivos de las plazas de África el 
conocimiento de todos los delitos que 
en las mismas se cometan, cualquiera 
que sea la persona delicuente, de tal 
precepto no se deduce que la Adminis
tración pública provincial y municipal 
no tenga jurisdicción para nacer efecti
va en ellas, con independencia, su es
pecial misión, ni que carezcan sus fun
cionarios de las atribuciones convenien
tes para inspeccionar los servidos mu
nicipales é imponer en su caso las res
ponsabilidades administrat ivas que de 
las leyes Provincial y Municipal se de
r ivan respecto de sus agentes: 

3.° Que los supuestos delitos que se 
persiguen en el sumario no pueden 
considerarse entre los definidos como 
propios del fuero de Guerra , ni entre 
aquellos otros á que se retíereu los ar
tículos 27, 28 y 29 de ta ley de Orden 
público de 23 de Abril de 1890 sino que 
se t ra ta de hechos que, por virtud á lo 
dispuesto en el ar t . 39 de dicha ley, 
corresponde conocer de ellos á la juris
dicción de Guerra , es sólo por ser és ta 
en Ceuta la ordinaria, con arreglo til re
petido a r t . 159 del Código militar: 

4.° Qne el Gobernador de Cádiz es 
la Autoridad l lamada en pr imer térmi
no, y por ministerio de la ley, á inspec
cionar los servioios municipales de que 
se desprenden los cargos formulados 
en el sumario que motiva ¿s ta contien
da contra el Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Ceuta, para depura r 
ó imponer las responsabilidades ad in i -
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nistrat ivas en que aquéllos hayan po

dido incurrir , pasando después el tanto 
de culpa á los Tribunales competentes, 
si á ello hubiese lugar . 

5.° Que en ta! concepto existe en el 
caso presente una cuestión previa que 
ha de ser resuelta, por la Administra

ción, dependiendo de esta resolución el 
fallo que la Autoridad requerida, con 
arreglo á las leyes, pueda dic tar en su 
dia. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XII I . y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á^avor de la Administración. 

Dado en Palacio A treinta de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A n t o n i o C á n o v a s d e l C a s t i l l o . 
(Gaceta 5t de Mayo9G). 

Qobienio Civil 
Distr i to Fores ta l do Madrid 

El dia 7 de Agosto y A las doce de su 
mañana , se celebrará con las formali

dades esta!decidas en la Sala Consisto

rial del Ayuutamiento de Villalvilla, la 
primera subasta del aprovechamiento 
do esparto del monto denominado «El 
Robledal», perteneciente A dicho pue

blo, bajo I tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de. manifiesto en la 
Secretaría del expresado municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, 
se celebrará la segunda el dia 17, A las 
doce de su mañana , en la citada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con

diciones. 
El Ingeniero Je fe .P . O. Andrés Ave

lino de Armentoras. 

El dia 7 di Agosto y A las doce de su 
mañana , se celebrará con lasformalidas 
establecidas en la Sala Consistorial del 
Aguntamiento de Colmenar de Oreja, la 
primera subasta del aprovechamiento 
de esparto del monte denominado «El 
Pinar» perteneciente A dicho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre

taria del expresado munioipio. 
Si dicha subasta quedare desierta se 

celebrará la segunda el dia 17, A las do

ce de su mu Папа, en la citada Sala Con

sistorial bajo el mismo tipo y condicio

nes . 
El ingeniero Jefe, P. O. Andrés Ave

lino de Ai nienteras. 

Diputación Provincial 
Sesión de 27 di Mayo 'e 1896 

PRESIDENCIA DEL S U . D . EOOEXIO 

CEUUORAÍN ESPAÑA. 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Alvarez.  Belmás. — 

"Blas —Borrallo. — Cesteros. — Corcue

ra.—Diez. Fernández del Pozo.—Fer

nández Pérez de Soto.—Gándara.—Gar

d a Gordo.—Miranda.—Navarro.—Ne

gro.—Pi y Arsunga.—Pozo. — Romo• 
jro.—Talavera.—Beltrán (Secretario). 

Abierta la sesión A las cuatro de la 

t a rde , fué leída y aprobada el acta de 
la anterior . 

Dada cuenta del despacho ordina

rio la Diputación acordó: 
Aprobar lo propuesto por la Conta

duría y disponer d" la oblisración de 
re in tegra r A D. José Usúa el pago de 
100 pesetas adelantadas en 1891. como 
Delegado en Alpedrete, por que además 
de ser insolvente, ha quedado cesante 
del cargo que en la Corporación desem

peñaba , y se ignora su paradero , con 
el fin de solventar el reparo que en su 
dia ha de poner A este pago el Tribunal 
de Cuentas del Reino. 

Aprobar el dictamen de la Contado 
ria respecto al reparo hecho por el Tri

bunal de Cuentas del Reino, en las co

rrespondientes al ejercicio de 188788, 
sobre pago hecho A los pensionados que 
fueron A la Exposición de Barcelona, 
exigiendo que se justifique que los mis

mos permanecieron un mes en aquella 
población, y declarar que los obreros 
pensionados por la misma para visitar 
la Exposición cumplieronA su satisfac

ción todas las condiciones exigidas en 
el acuerdo de. concesión, y que por la 
Secretaria se expida certificado, para 
remitir al Tribunal , expresivo de los 
antecedentes que constan en el expe

diente. 
Acto seguido el Sr. Diez llamó la 

atención del acto l levado A cabo por 
los Diputados A Cortes y Senadores por 
la provincia de Madrid, acercándose al 
Excelentísimo Sr. Ministro de la Go

bernación para rogarle la rebaja del 
presupuesto de la provincia, por que el 
contingente provincial se había aumen

tado cerca de dos enteros; que él hu

biera agradecido mas que estos seño

res , mirando por los intereses de la pro

vincia, hubiesen acudido á la Superio

r idad, solicitando la rebaja de cier tas 
ca rgas propias del Estado y que pesan 
sobre la Diputación, tales como las 
siguientes que anualmente satisface: 
lUÜ.OOO pesetas de estancias de domen 
tes; 90.000 por estancias en las Clíni

cas ; 140.000 por las de enfermas do la 
Higiene; 90.000 para CArceles; 10.000 
para la caja de Maestros; 5.796 para la 
Comisión de Pósitos, y 1.000 para el 
Consejo de Agricultura, sumando im 
total de 526.7'.M> pesetas. Dijo qne la 
Diputación viene sosteniendo el Efosjti 
tal provincial, conocido ya con el nom

bre de general , donde se le obliga á sos

tener un considerable número de estan

cias, no sólo de todas las provincias, 
sino del extranjero, mieutras que el Es

tado, dependiendo de él el Hospital de 
la Princesa tiene sólo un número do en

fermos limitado, y no admite ninguno 
que exceda del número fijado; que el 
Estado, conociéndolas múltiples necesi

dades de la provincia la subvencionaba 
con la suma de 500 000 pesetas hace al

gunos años, como compensación A las 
estancias que causaban los enfermos de 
las demás provincias, cuya cant idad 
fué limitada y en la actualidad no co

rresponde con ninguna; que los pueblos 
que con justicia se quejan por el au

mento del contingente, adeudan A la Di

putación por atrasos de años anteriores 
hasta, fin del ejercicio de 18.1495 la su

ma de 701.G92 59 pesetas, por el ejerci

cio corrlento 2C9.799 y por intereses y 
amortización de obligaciones municipa

les 114.942'50, sumando un total de 

1.026.434*09 pesetas; que en los diez 
años qne van transcurridos, la Diputa

ción ha satisfecho para la construcción 
de car re te ras sin cantar l&.reparaeión 
y conservación qne asciende A pesetas 
215.797*28, la enorme oifra de peseta* 
4.057.038*79, y por/ subvenciones á jos 
pueblos 159.528*82, qne también ha 
concedido la Corporación subvenciones 
A ferrocarriles, sumando lo'pagado has

ta ahora, nn total de 743.643*85 pesetas, 
y que en vista de los datos suministra

dos la Diputación acordarA lo que crea 
procedente. 

El Sr Belmás dijo que los Sres. Se

nadores y Diputados A Cortes habían 
procedido de una manera que no creía 
conveniente, puesto que en vez de ata

j a r el mal, y en lugar de a y u d a r A la 
Diputación para librarla de muchascar

gas que al Estado corresponden, van 
al Sr. Ministro A solicitar la rebaja del 
presupuesto provincial, sin contar con la 
Corporación, como así lo prometieron 
en una reunión, y sin conocer las ver

daderas necesidades. Comparó el pre

supuesto de la Diputación de Barcelo

na, con el de la de Madrid, desmostran

do que A pesar de no depender de aque

lla ningún Hospital, los gastos son ex

cesivos, tales como para Administración 
provincial, carreteras , subvenciones 
etcétera; y que creía llegado el momen

to en que la Diputación debe avistarse 
cotí el Excmo. Sr. Ministro y explicarle 
las cansas del aumento, y dar pruebas dej 
deseo de administrar bien los intereses 
de la provincia. 

El Sr. Romero dijo que A su juicio, 
los Senadores y Diputados han realiza 
do el acto mejor que pudieran hacer, 
por que ha sido en virtud dé las reclama

ciones de la mayoría de los Alcaldes de 
la provincia , habiendo interpretado 
muy bien los sentimientos de los pue

blos que representan; que al presentar

se al Sr . Ministro no sólo le expresaron 
el deseo de rebajar el contigente pro. 
vincial, sino qne también le hicieron 
presente las cargas propias del Estado 
qne indebidamente posan sobro la pro

vincia, tales como las Clínicas, estan

cias de dementes y otras; quo la pro

puesta del Sr Belmás debió acordarse 
cuando el Sr. Ministro en el presupues

to anterior rebajó la cantidad consigna

da para la construcción do car re te ras , 
y que el Sr. Ministro no dijo la rebaja 
que habrá de hacer, ni se fijó en ningu

na parte determinada. 

El Sr. Tala vera dijo que el acto rea

lizado lo encuentra lógico y que los Di

putado y Senadores acudan al Sr. Mi 
nistro pidiendo se cercene el presupues

to, de looual no culpa A nadie tnAs quo 
A la Diputación, par que cuando por la 
autoridad superior so ha indicado la 
conveniencia de rebajar tal ó cual can

t idad, asi lo ha hecho, sin hacer valer 
las atribuciones que para ello tienen 
las Corporaciones; que con la actual ley 
orgánica las Diputaciones se han em 
pequeñecido; que no está conforme en 
que los poderes intervengan en los asun 
tos propios de la Diputación y protesta 
de la ingerencia por creerla improce

dente; que la Diputación debe mante

ner el presupuesto en todas sus partea, 
y le ex t r aña que los Senadores y Dipu

tados, representuntes como ellos de la 
provincia de Madrid, hayau solicitado 
U rebaja, cuando nadie inAs que los Di

putados provinciales conocen las verda

deras atenciones de la provincia. 
El Sr. Pérez de Soto manifestó su 

conformidad con lo expuesto por los 
señores Diez y Belmás, y en par te , con 
el Sr. Talavera ; que no estaba confor

me con lo que afectaba al Sr. Ministro, 
por que éste aún no ha examinado el 
presupuesto, y por tanto prematura la 
resolución; que entendía que lo menos 
que han podido j uzga r los señores Di

putados A Cortes y Senadores por la 
provincia, era lo dicho por los señores 
Diez y Belmás, por que nadie más que 
los Diputados provinciales pueden sa

ber las atenciones que sobre la Corpa

ción pesan, atenciones que el Estado 
debe satisfacerlas puesto que á él le co

rresponden; que los Diputados á Cortes 
y Senadores no han cumplido con I03 
deberes de cortesía que prometieron en 
la reunión para la elección de estos úl • 
timos, puesto que en ella se trató de 
descargar los gravámenes indebidos 
que tiene la Diputación; pero que, t ra

tándose en el Congreso en el día de hoy, 
y qnizAs en éste momento esté procla

mado Diputado, promete hablar hoy 
mismo con el Excmo. Sr Ministro, á fin 
d e q u e suspenda su resolución, hasja 
tanto que oiga al Sr. Presidente y á al

gunos mAs señores Diputados, sin per

juicio de (pie con valor bastante defon

derA en el Congreso, no sólo el presu

puesto de la Diputación, si no también 
el que se la exima de las muchísimas 
cargas indebidas que sobre ella pesan. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
creía obligado á recordar que la inicia

tiva do rebajar el contingente provin

cial había partido de la Diputación; quo 
en el día de la elección «le Senadores 
invitó A los Sres. Diputados A Cortes por 
la provincia, los cuales acudieron, y en 
presencia do todos los representantes do 
los pueblos, como eran los Compromisa

rios, quiso aprovechar el momento A fin 
de que todos los Sres. Diputados y Se

nadores se interesasen, A fin de cense» 
guir se descargase A la Diputación do 
los servicios que no le son peculiares con 
loenal resul ta r iauna rebaja en el presu

puesto, y por tanto eu el repar to de con

tingente, como así lo prometieron; que 
en virtud del acto realizado, sin contar 
con la Corporación, protestaha no sólo 
como Pres iUnte sino como amigo; que 
nadie puede dudar que la Diputación 
puede hucer economías, y no cabe duda 
de ello puefjto que, si eu el presupuesto 
del Hospital provincial se consigna crédi

to para 1.000 estanciasdeenfermos,y es* 
tosexcedenenóOOó uiAs.nohay utas que 
despedirlos, con lo cual resul tar íano sólo 
una cuestión de orden público, sino de 
sentimientos humanitarios, pero que al 
fin resultaría la baja en el presupuesto 
que se ha pedido; que loque los Sres. Di

putados y Senadores debieron haber pe

dido era que la Diputación no cargase 
con atenciones exclusivas del Estado 
como las Clínicas, enfermas de la Higie

ne,,dementes, etc. , con lo cual el presu* 
puesto sería más pequeño y el reparto no 
subirla cerca de dosenteros, comparado 
con el del ejercicio actual; que desde 
luego aceptaba gustosísimo el consurso 
d e l S r . Pérez de Soto para acercarse al 
señor Ministro, y que la Comisión de Ha

cienda y la Mesa, i rán á expouerle lo que 
crean conveniente, en el bien entendido 
que la Diputación lo que desea es que 
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se la descargue de las obligaciones que 
sobre ella pesan, y que no le corres
ponde. 

El Sr. Beltrán manifestó que ,á pesar 
de haber tenido el gusto de acompañar 
al Sr. Romero con su voto en la mayo
ría de las partidas del presupuesto, es
taba conforme con lo expuesto por el se
ñor Presidente y con todos los Sres. Di
putados, porque laforma de dirigirse los 
señores Senadores y Diputados a Cor
tes no le parecía correcta, puesto que 
se convino en rebajar la cantidad que 
pudiera ser compatible sin dejar des
atendidos los servicios, y solicitarlo 
maneomunadíimente del Excmo. Sr . Mi
nistro; y que dichos señores han equi
vocado el camino representando á los 
pueblos, puesto que 'estos satisfacen el 
28 por 100 del presupuesto provincial, 
mientras que el de Madrid paga el 72. 

El Sr. Pí dijo que se congra tu laba 
de la discusión por que los compañeros 
que pertenecen a distinta comunión po-
liticn que 61 habian defendido !a auto
nomía do la Diputación-, que al votar el 
presupuesto lo hizo con arreglo á su 
conciencia, y de conformidad con el 
emitido por el Sr. Romero; pero una 
vez aprobado, no tiene más remedio 
que defenderlo como si fuese obra pro
pia, y reclama para él la par te de res 
ponsabilidad que pudiera caberle como 
si hubiese votado afirmativamente. 

Sin mas discusión, y de conformi
dad con lo propuesto por el Sr. Presi
dente, se acordó que la Mesa y la Co
misión de Hacienda sea la encarga
da de. exponer al Sr. Ministro c u a n t o 
crean procedente, asociado del Sr. Pé
rez de Soto. 

Seguidamente el Sr. Romero pre
guntó á la Comisión de Beneficencia si 
se han terminado ya los expedientes de 
suministro de carne y leche de vacas. 

El Sr. Gándara manifestó que aun 
no se hnbian recibido; pero que los re
d a m a r a y ¡\ la mayor brevedad posible 
se t raerán pura su discusión. 

Iv Sr. Romero rogó que asi se 
ha^a. 

Entrando en el orden «le día y da
da Lectora de la aprobación de los plie
gos de condiciones para cont ra tar ;l su
ministro de varios artículos con desti
no á los Establecimientos de Beneficen
cia, el Sr. Beltrán rogó se ret irasen, 
por que los Visitadores desean hacer 
alguuas observacionesá aquéllos. 

El Sr. Gándara , en nombre de la 
Comisión los declaró retirados. 

Con el voto en contra de los Señores 
Alvarez y Diez, fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la Comisión 
de Fomento. 

Disponer que en vista de haberse de
clarado desiertas, por faltas de l id ia
dores, las dos subastas intentadas pa ra 
contratar el acopio y machaqueo de 
375 metros cúbicos de piedra con desti
no á la carre tera de Algete á Fuente el 
Saz» se realice este servicio por admi 
nistraeióii, recomendando al ingeniero 
se ajuste á la cantidad presupuestada 
y justifique oportunamente al gasto. 

¿dojn respecto al acopio y mocha 
queo de 200 metros cúbicos de dicho 
material para la carre tera de Robledo 
de Chávela á Navas del Rey. 

ídem respecto al acopio y macha
queo de 120 metros cúbioos de piedra 

pa ra la oar re te ra de Chinohón á Valde-
laguna. 

Disponer respecto al acopio y macha
queo de 150 metros cúbicos de dicho 
material p a r a la car re te ra Torre laguna 
á Lozoyuela. 

ídem respecto al acopio y macha
queo de 375 metros cúbicos de dicho 
material para la ca r re te ra de la gene
ral de I rún á Algete. 

ídem respecto al acopio y macha 
queo de 100 metros cúbicos de piedra 
para la car re tera de Villa del Prado á 
Escalona. 

Ídem respecto al acopio y macha
queo de 200 metros cúbicos de dicho 
material para la ca r re te ra de Loeohes 
á Pozuelo del Rey por Torres . 

ídem respecto al acopio y macha
queo de 150 metros cúbicos de dicho 
material para la car re te ra de Perales 
de Tajuña á la de Chinchón. 

ídem respecto al acopio y macha
queo de 180 metros cúbicos de dicho 
material para la carre tera de El Molar 
á Mirafiores de la Sierra. 

ídem respecto al acopio y macha
queo de 200 metros cúbicos de piedra 
para la car re te ra de Chinchón al Em
bocador por Villaconejos. 

ídem respecto al acopio y macha
queo de 100 metros cúbicos de piedra 
para la car re tera do Cadalso á Ceni
cientos. 

ídem respecto al acopio y macha
queo de 100 metros cúbicos de piedra 
para la car re te ra de Colmenar Viejo 
á la estación de. Torrelodones. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial para que ordene el traslado de 
100 metros cúbicos de piedra maehaca-
da desde el kilómetro 8 de la carre tera 
de Aranjuez á la Barca de Afiover, á los 
kilómetros 2, 3 y i de la minina: y «]iie 
el gasto que ocasione este servicio se sa
tisfaga con cargo til tota! del capitulo 3.° 
del presupuesto ordinario vigente. 

A petición del Sr. Romero quedó so
bre la mesa el dictamen proponiendo 
que puede accederse al pago de la in
demnización que ha solicitado D. Her
menegildo Ztrzalejo, por haber sido 
anulada la subasta ce lebrada el 20 de 
Diciembre último, siempre que el peti
cionario justifique los gastos hechos, y 
que la Comisióu de Hacienda determine 
el crédito con cargo al cual habrá de 
satisfacerse el Importe de tales gastos. 

Dada cuerna de los dictámenes emi
tidos por la Comisión de Gobernación, 
se acordó: 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial fecha 30 de Septiembre últi
mo, por el que se concedió una subven
ción de 2.(XX) pesetas al Ayuntamiento 
de El Álamo para la construcción de 
una rúente pública. 

Aprobar la reforma acordada por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
del art . 052 de las Ordenanzas munici
pales 

Aprobar la propuesta sobre conce
sión de socorros á familias de reservis
tas del reemplazo de 1891. l lamados pa
ra la campaña de Cuba. 

Dejar tres sesiones «obre lá mesa el 
pliego de condiciones p a r a la subasta 
del servicio de bagajes duran te los ejer
cicios económicos de 1896 97 y 97-98. 

De conformidad con un dictamen de 
la Comisión de Hacienda, se acordó 
aprobar el reparto de la contribución 

q u e sobre la riqueza u rbana correspon
de satisfacer á los pueblos de la provin
cia en el próximo año económico de 
1896 á 97. 

A petición de varios Sres. Diputados 
quedaron sobre la mesa todos los demás 
dictámenes de la Comisión de Hacienda 
que figuraban en el orden del día, asi 
como el de la Comisión permanente de 
ac tas proponiendo la proclamación del 
Diputado D. Ángel Pérez Maguin. 

Y no habiendo más asunto de que 
t ra tar se levantó la sesión, manifestan
do el Sr. Presidonte que teniendo que 
asistir en el d ía de mañana , á un acto 
oficial, la próxima sesión se verificaría 
pasado m a ñ a n a . = E 1 Diputado Secreta
rio, Beltrán. 

Delegación de Hacienda 
d e la p r o v i n c i a de JVIadrid 

Habiendo sido nombrado D. Libra
do María J iménez Tariilete, Auxiliar 
subalterno para la recaudación ejecuti
va de la única zona de Chinchón, se ha
ce saber por medio del presente anun
cio para el debido conocimiento de las 
Autoridades y contr ibuyentes de la ex
presada zona. 

Madrid 15 de Jul io de 1896. = El De
legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

juntamientos 
Madr id 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación lw¿ Acor

dado sacar á pública subasta la oons-
I trución é instalación «le una farola de 

nueve brazos pa ra luces de gas, en el 
centro de la Puerta del Sol, bajo el tipo 
de seis mil trescientas veinticinco pese
tas. 

Los licitadores consignarán previa
mente como tianza provisional la canti
dad de 316'25 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa; acompañando á los resguardos 
que procedan de las mismas los- sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido: y el rematante la definitiva 
de 632*50 pese tasque lese ra devue l t aá 
laterrainacióndel contrato previa laeer-
titlcación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 17 de 
Agosto de 1896, á las once de la mafia-
na, en la sala de remates de la pr imera 
Casa Consistorial, bajóla presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose los pliegos 
de condiciones en esta Secre tar ía , Ne
gociado Central , de once á una de la 
tarde, todos los d ías no feriados que 
medien hasta el leí remate . 

Lo que se anuncia al público pa ra 
su conocimiento. 

Madrid U de Jul io do 1896 = El Se
cretario, Francisco ttuano. 

Beiuxonte d e Tajo 
Por renuncia del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza de Médico 
t i tular de esta villa, dotada con el suel
do anual do 750 pesetas pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia de 40 familias 
pobres de la Benficencia, y unas 200 
próximamente que podrá ascender el 

gualatorio con los demás vecinos pu
dientes. 

La población consta de 340 vecinos, 
es sana , rica y en abundantes aguas , 
dista de la capital Madrid, 60 kilóine-
metros, siete de Chinchón cabeza de 
partido, y á mas dotada de carre teras , 
una á Aranjuez y otra que enlaza con 
la de Valencia. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Sr . Alcalde, Presidente de 
este Ayuntamiento, en el improrroga
ble plazo de treinta días, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Belmonte de Tajo 12 de Jul io de 
1896.=E1 Alcalde, Felipe Campos. 

Mejorada de l Campo 
Extracto d e loa nounrdos tomados por r a t a 

Ayuntamiento y Junta m u n i c i p a l , du
r a n t e l o s m e s e s de Abril, Mayo y J u n i o 
anterior. 

aOrKKDos DF.L A Y Ü N T A M I E N I -

Sesión del dia ó de Abril 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se señalan locales pa ra const i tuir las 

Mesas electorales en las elecciones de 
Diputados á Cortes. 

Se verifica el sorteo de asociados, 
conforme al Reglamento de 21 de Julio 
de 1889. 

Sesión del día 12 
No se celebró por no asisrir número 

suficiente de señores Concejales 
Sesión del día 14 

Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos de que t ra tar . 

Sesión del dia 18 
Se establece el medio de hacer efec

tivo el encabezamiento de consumos 
y sus recargos durante el año económi
co de 1896 á 97. 

.Sesión del dia 1U 
Se aprueban las actas de las anterio

res , como igualmente el pliego de con
dones que ha servir de base para el 
arrendamiento del impuesto general de 
consumos en el ejercicio de 1*96 S 97. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para que 
pract ique las gestiones necesarias p a r a 
verificar el canje del resguardo de la 
Caja general «le Depósitos que este mu
nicipio posee. 

Sesión del día 26 
Se aprueba el acta de la anter ior . 
No hubo asuntos de que t ra tar . 

Sesión del dia B de Mayo 
Se aprueba el acta de la anterior y 

el extracto de sesiones del trimestre 
precedente acordando su publicación. 

Se aprueban las tarifas y pliegos de 
condiciones pa ra la creación de arbi
trios municipales, duran te el ejercicio 
de 1896 á 97. 

Sesión dil dia 10 
Se aprueba el acta de la anterior . 
No hubo asuntos de que t r a t a r . 

Sesión del día 17 
Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos de que t ra ta r . 

Sesión del dia 24 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se adjudican definitivamente los ar

bitrios municipales de puestos públicos 
y c a s a matadero á D. Francisco del Cas
tillo, por la cant idad total de 225 pese
tas. 
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Sesión del dia 31 
Se Aprueba el ac ta de la anterior . 
No hubo asuntos de que t r a t a r . 

Sesión del día 7 de Junio 
Se aprueba el aeta de la anterior . 
Se adjudica difinitivamente el arbi 

trio de pesas medidas con el ca rác te r 
de obligatorio en el ejercicio de 1896 
á 97, á D. Francisco del Castillo, por la 
cant idad de 787 pesetas 60 céntimos. 

8e acuerda proceda en su dia in-
oluir el alta y baja en el apéndice al 
amillaramiento solicitada por D. Fer
nando Rodríguez a nombre de su espo
sa Doña Matilde Yuste. 

Sesión del dia 14 
Se aprueba el acta de la anter ior . 
No hubo asuntos de que t ra ta r . 

Sesión del dia 21 
Se aprueba el acta de la anterior . 
No hubo asuntos de que t r a t a r . 

Sesión del dia 28 
Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos do que t r a t a r . 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 7 de Mayo 
Se aprueban la tarifa y pliego de 

•-condiciones para la exacción del arbi
trio municipal de pesas y medidas de 
uso obligatorio en el año económico de 
1896 á 97. 

Mejorada del Campo a 1.° de Ju l io 
le lS9''>.=Florontino Matías. 

El presente ext rac to ha sido aproba
do por este Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día do ayer .=-V.° B . ° = 
El Alcalde, Balbino F e r n á n d e z . = F l o -
rencio Matías. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*= 
La Sección 1.* de la Sala de lo cr imina 1 

de esta Audiencia, por su proveído fe. 
cha 11 del actual dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del dis
trito de la Audiencia y seguida con in
tervención del Ministerio Fiscal , contra 
María Sierra García, sobre sustracción 
de un menor, se ha servido señalar el 
día 6 del próximo Aírosto y hora de las 
ocho y media de su mañana , para d a r 
comienzo á los sesiones del Juicio ora l , 
sin el Tr ibuual del J u r a d o , y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite A la testigo 
Dofla María Ruiz Bermejo, cuyo para
dero se ignora, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho dia y hora comparezca á declarar 
ante el expresado Tr ibuna l , que se ha
lla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Jus t ic ia , Salesas; haciéudola sa 
ber la obligación que tiene de concurr i r 
á este primer l lamamiento, bajo la mul
ta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Jul io de 1896. =E1 Ofi. 
.-.ial de Sala. Andrés Is idro Aguilar. 

Sala de lo criminal.—Sección 1 
b a Sección 1. a de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia por su proveído fe
cha 11 del actual dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del dis
trito de la Audiencia y seguida con in

tervención del Ministerio Fiscal, contra 
María Sierra García , sobre sustracción 
de un menor, se ha servido sefialar el 
dia 6 del próximo Agosto y hora de las 
ocho y media de su mañana , para d a r 
comienzo á las sesiones del Juicio oral , 
sin el Tr ibunal del J u r a d o : y al propio 
liempo ha dispuesto se cite á la testigo 
Tr in idad Avila Sueca, cuyo paradero 
se ignora, coto o lo verifico por medio de 
la presente , al objeto de q u e en dicho 
dia y hora comparezca a declarar ante 
el expresado Tr ibuna l , que se halla es
tablecido en el Piso bajo del Palacio de 
Just íci i, Salesas; haciéndola saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
pr imer l lamamiento, bajo la multa de 
5 A 50 pesetas. 

Madrid 13 de Ju l io de 1896. = E 1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*.= 
La Sección 1.* de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, por su proveído fe
cha 11 del actual dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del dis
trito de la Audiencia y seguida con in
tervención del Ministerio Fiscal contra 
María Sierra García, sobre sustracción 
de un menor, se ha servido sefialar el 
dia 6 del próximo Agosto y hora de las 
ocho y media de su mañana , para d a r 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
sin el Tribuual «leí Ju rado ; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
Eustaquio Sánchez S e r e n e , cuyo para
dero se ignora, como lo veritlco por me 
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca á declarar 
ante el expresado Tr ibunal , que se ha
lla establecido en el piso bajo del Pala
cio de Just ic ia , Salesas; haciéndolesaber 
la obligación que tiene de concurrir A 
este primer l lamamiento, ba jó la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 13 de Ju l io de 1896.=E1 Ofi
cial de Sala. Andrés Isidro Aguilar. 

Juzgados Je (Minuta i n s t a r á 
CONGRESO 

D. José Aguilera Melóndez, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
es ta capital . 

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Baldomera Brebal, de es ta tura 
alta, delgada, de estado viuda y cuyo 
segundo apellido y demAs circunstan
cias se ignoran; pa ra que dentro del 
término de diez días, comparezca ante 
dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el edificio número 1, 
de la calle del General Castaños, A res
ponder de los cargos que la resultan 
en la causa que en su contra se iustru-
ye por el delito de estafa; bajo aperci
bimiento J e que en otro caso, serA de
clarada rebelde y la parara el perjuicio 
que haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas la» autoridades, Guardia civil y 
demAs agen tes de policía, procedan á 
la busca y captura de dicha mujer, y 
en caso de ser habida, la trasladen A 
la CArcel de su sexo en clase de presa 
comunicada y A disposición de este Juz
gado . 

Dada en Madrid A 13 de Julio de 
l8i)6.=Jose Aguilera Meléndez=El Es
cribano, Agapito Gil y Maurique. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martín Ruiz, J u e z de 

pr imera instancia y de instrución del 
distr i to del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente , cito, llamo y em
plazo á Pedro González Her re ra , na tu 
ral de Salamanca, de t re inta attos de 
edad, hijo de Leoncio y de J o s e f a . d e 
estado soltero, pa ra que en el término 
de diez días , contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas
taños, con el objeto de qne responda á 
los cargos que le resultan en causa por 
expendición de un billete falso; aperc i 
bido que de no verificarlo, será decía» 
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
qne hnbiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas 
s>•'•>•.- personales son: es ta tura a l ta , 
completamente afeitado, ojos azules, 
nar iz y boca regulares , y en el caso de 
ser habido lo pongan á ,mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 10 de Julio de l896 .=Euse -
bio Martin Ruiz .=EI Escribano, Jus to 
Navar ro . 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente , se cita y l lama A un 

matrimonio que ha vivido en Madrid, 
en el Paseo de Areneros, siendo el nom
bre del marido José y el de la mujer, 
Emilia Cerezo, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro del término 
de cinco d ías , A contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado , A prestar declaración e n c a u 
sa que sigue contra Soledad Romero 
Toboso por uso de nombre supuesto; 
apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á qne haya lugar en 
derecho 

Alcalá de Henares 11 de Julio de 
1896.= V.° B . ° = D u r á n . = L i c e n c i a d o , 
Pedro Ta racen a. 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instrucción del Real Sitio de San L o 
renzo y su part ido. 

Hago saber que para pago de las 
costas impuestas al procesado J u a n Ro 
dríguez Quiza (a) Chivito, vecino de 
Guadar rama, en causa por hurto, se 
sacan á la venta en pública subasta por 
segunda vez con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, los bienes siguientes 
sitos en repetido Guadar rama y su tér
mino 

teselas 
lYreera parte de una casa en 

la calle de la Carretera , de 
planta baja: linda al frente 
carre tera de la Coruna, y 
por los demás aires con cam
po abierto, cuya tercera par
te proindiviso ha sido tasa 
da en 166 66 

La tercera par te también proin
diviso de una t ierra al sitio 
denominado las Cubezuetas, 
de caber toda ella fanega y 
inedia: linda Saliente y Nor
te camino de Alpedrete; Me
diodía suerte de Nicolás Gar
cía, y Poniente de Leoncio 
Fabián; lasada dicha terce
ra parte en 20 

Otra tercera parte proiudiviso 
de la t ierra al sitio de Pra-
dolabar, de caber toda ella 

una fanega: linda al Norte 
camino de la calle de los 
Alamos; Mediodía camino de 
Pequerinos; Saliente suerte 
de Engrac ia J iménez, y Po
niente de Toribio Bravo; ta 
sada la expresada tercera 
parte en ; 11 68 

Otra tercera parte do t ierra en 
la Debesa de Arriba, de ca
ber toda ella tres fanegas 
también proindiviso: linda 
al Norte suerte de Palentina 
López; tasada dicha tercera 
parte en 45 

Total 243 32 

Para que tenga efecto esta segunda 
subasta se ha sefialado el dia 14 de 
Agosto próximo, á las doce de la ma-
ñaña , en la Sala audiencia de este Juz
gado , sita en la Casa Consistorial de 
este Real Sitio, advirtiéndose que para 
tomar par te en la subasta los licitado-
res han de consignar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo que sir
ve para esta segunda subasta y exhibir 
su cédula personal; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del señalado para la misma; que 
las tincas referidas carecen de titulo de 
propiedad, y que los autos se hallan de 
manifiesto en Escr ibanía . 

Dado en el Real'Sitio de San Loren
zo A 14 de Jul io de 1896.=Crisanto Po
sada. = E l Escribano, Gonzalo Moreno. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En vir tud de providencia del sefior 
D. Luis Alvarez Estrada, Juez munici
pal propietario del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinco 
di as á Manuel Esteban Soriano, de 
nueve anos, natural de Madrid, provin
cia de idem, y que dyo vivir en la 
calle de Martín de Vargas , 4, A fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle de las 
Mandonadas, núm. 11, principal , para 

j la práctica de una diligencia pendiente 

1: en el mismo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Julio 189G.=V.° B.° -
A1 v arez E s t r a d a . = E I Secretario, J ti lian 
Fernández («arela. 

Colegio da Corredores de Comoroio ds 
Madrid 

D. Federico Crespo y Ramis ha de
jado de pertenecer á este colegio por fa
llecimiento 

Lo que se pone en conocimiento del 
público por si alguna reclamación hu
biere contra su fianza, se efectúe deu-
tro del plazo de seis m?se¡> según pre
viene el a r t . 67 y 946 del Código de 
Comercio. 

Madrid 18 de Jul io de 1896.=EI Sin
dico-Presidente, José Luis Colom 

46. 

Sociedad m i n e a *La Rigeri aradora» 
Hallándose en descubierto de 

ríos dividendos pasivos los socios sefio-
res D. Pedro Górgolas, Ü. Eduardo 
Tarqu is , la junta directiva en cumpli
miento al reglamento y ley de Minería, 
lo* requier»- por segunda vez para que 
dentro del término de quince días los 
hagau efectivos, pues de no v.-riflearlo 
se acordará la amortización de la* 
acciones por que se hallan suscritos en 
esta Sociedad. 

Madrid 16 de Jul io de 1896. =B1 
Presidente, L. de Muuibert. 45. 
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